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Econolllía y Hacienda 
Acuerdo N" 241·A 

'l'tgacigalpa, D. C., 23 de DlanlO de 

ltfl. 
Vista para resolver la solicitud 

presentada en cinco de marzo de mil 
novecientos setenta y uno, por el Abo
gado Ramón Discua R., de generales 
conocidas, y de este domicilio, en su 
carácter de Apoderado Legal de la. 
empresa "Famosa, Fábrica de Hela. 
&>a, S. A. de C. V.", de¡ mismo domi
dlio, Clllltra.ida a pedir que se le con
eeda ampliaeión de la lista de mate
riales a importarse con franquicias 
llduaneras. 

Resulta: Que en cinco y dieciocho 
de marzo del corriente año, se dio 
traala.do de la solicitud a la Secreta
ria Técnica y a la Comisión Asesora 
Naeloaal, respectivamente, para que 
ldden. el 8l!áHais la primera y emi
tiera dictamen la segunda. 

Reaulta: Que en dieciocho de mar
ro del PI'E!Sente año, la Secretaría 
Témlca presentó el informe corres
!IODdiel!te, siendo de opinión porque 
le COJieeda.n las franqlñcias I!Qlicita.
clu en fonna cuantificada una vez 
qae se COinpruebe la imposibilidad de 
a¡ fabricación en el país, parecer que 
fue eonfumado por la Comisión Ase
~ Nacional, en dictamen de fecha 
llll)lte de! núsm.o mes. 

Coftsidera.nao: Que el Convenio 
~lroamericano de Incentivos Fis· 
,.., __ ~ Desarrollo Industrial, en su 
-WCUio Transitorio Primero estipu
la que las empresas que estén aco
~a, ~ nacionales de fomento 
~ continuarán gozando de los 
lido fiscales que les hubiesen 

COI!cedidos por dichas leyes. 
Ooaaiderando: Que de confonnidad 

eGI el Reglamento de la Ley de Fo-

mento lndustrial, según la cual se 
clasificó a la empresa "Famosa, Fá
brtca de Helados, S. A.", en el caso 
de que la empresa beneficiaria se vie
re obligada a sUBtituir los bienes o 
merea.ncias, cuya importación le sea 
pennitida conforme a esta Ley, du
rante la vigencia del Acuerdo de 
Exención, podrá solicitar la modifica
ción o ampliación de la lista de tales 
bienes o mercancías. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto. es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tants: El Presidente de la Re
pública, 

ACl'ERDA: 

1'-Ampliar el Acuerdo N• 243-A, 
de fecha veintiuno de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve, emitido 
a favor de la empresa "Famosa, Fá
brica de Helados, S. A.". de este do
micilio, en la forma siguiente: A) 
lncluir en el inciso d) de la Lista 
de franquicias y exenciones otorga
das a la empresa en referencia., de 
fecha veintiuno de marzo de mil no
vecientos sesenta y nueve, los mate
riales necesarios en su proceso in
dustrial, que Se detallan en Lista de 
fecha veintit.n!s de marzo de mil 
novecientos setenta y uno, que obra 
en el expediente de la empresa .. 

2'-EI presente Acuerdo, no signi· 
fica que se exima a la empresa men
cionada, del cumplimiento de cual
quiera de las obligadones contenidas 
en el Acuerdo N• 243-A indicado, las 
cuales por el contrario se hacen ex
tensivas y forman parte de éste. 

3'-Este Acuerdo deberá publical'
se en el diario oficial "La Ga.ceta", 
por cuenta del interesado.-Comuní
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los 
Despacllos de Economia y Hacienda, 

Manuel Aoosta Bonilla 

CONTENIDO 
ECONQ)ll-\ Y HACIENDA 

Acuerdo N9 241-A 
Marzo de 1971 

EDUCACION PUBUCA 
Acuerdos N9 3837-B al 3889 

Octubre de 1966. 

AVISOS 

Educación Pública 
Concluye el Acuerdo N9 3837-B 

Segundo Curso del Ciclo Común ¿,,-Cultura 
General 

Idioma Nacional, Profesores l..a de 
Demchak, Rosa C. de Fortín y Jallo C. 
de Escoto. 

Estudios Sociales, Profesores Julio C. 
Escoto, Ana de Romero y Ro;~ C. de 
Fortin. 

Matemáticas, BachiUer Roberto Alta· 
mirano, Profesores R<>lando M011terrooo y 
David Ornar Rou8$el. 

Ciencias Naturales, Profeso- J u 1i a 
Ilia Alvarado, Berta de Maradiaga 1, 
Raúl Rivera. 

Inglés, Secretaria Comercial N~ M. 
de Cruz, Profesoras !Carlota de a..ler e 
lrma de Demchalc. 

Educacibn Musical, Bachill.,. Marta 
de Fortín, Profesores Conchita de lt"
y Rolando Monte~. 
llC ~.....,.,.... .-

Artes Plásticas, Pr<>fesoras Ana . ie Ro.-
mero, Bertha de Maradiaga y R.,,_, C. de 
Fortín. 

Educación ~foral y Cívica, Prof....,rea 

Elías 1\f. Murillo, Raúl Rivera y f>erta de 
\Iaradiaga. 

Educación para el Hopr, Baehiller 

Marta Rosa Fortín, Perito Merca:,tiJ lfa. 
ña Erlinda de Roussel y Profeso,• IIMta 

' de Maradiaga. 

PASA A LA PÁGINA N·~ 8 

DEGT
Rectángulo

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secnltario del Juz
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al púhlico en general, hace saber: 
que en audiencia del dla sábado vein. 

, tidós de mayo del corriente año, a las 
nueve de la mañana en el local que 

' ' ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta 106 sigulentee inmue
bles: 1) Una casa conocida con el 
nombre de Super Mercado Country 
Club, de· cimientos de mampostería, 
paredes de ladrillo rafón, reforzadas y 
repe.lladas, columnas y BOleras de con
creto reforzado, piso de ladrillo de ce
mento. techo de asbesto, cielo de ply
wood, puertas de pino, portón y ver
jas de hierro, compuestas de un slón 
para negocio, y sala de recibo, cua
tro dormitorios, cocina, comedor, un 

porche, garage, pleA para bar y ar
chivo y aervldumbre, teniendo seis 
piezas y sus oonespondiefttes servi
cioB sanitarios, lavabo& y baños; 
adelllás tres corredores e instalacio
nes eléctricas, con lámparas fluores. 
centes, y de agus, juntamente con 
un tanque para reserva de agua; 
estas mejoraa se encuentran ubicadas 
en un lote de terreno qUe se describe 
asl: Una fracción de solar situado en 
la aldea de La Soledad, juriadleción 
de Comayagilela, Distrito Central, 
aproximadamente mlde cincuenta va· 
ras de oriente a poniente por treinta 
varas de norte a sur, y que habiendo 
sido remedida las dimensiones si
guientes: veinticmco metros noven
ta y cinco centímetros de oriente a 
poniente por veintisiete metros trein
ta y cinco centímetros de norte a 
sur. con un área total de seiscientas 
ochenta y cinco varas cuadradas, en 
forma triangular, y limitando asi: 
al Norte, con terreno de don Pascual 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
'l'opdplpa. D. C., Hoaduru, C. A. 

M DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERBITORIO DE LA BEPUBUCA 

IJU.EfES GIBOS -AJIETIWCA .,.. ... V•la ComJ)I'CI v-aa e- y-

D6l<a ············-······-L :!.00 L 2.1l2 L "" L 21l2 L ,,. L 2.1l2 
Cotón Salv. -········ o:mo o.oo 000 0.'1920 (1.00 
QueU:al ·······-·····"' 1.98 2.00 200 ,,. zoo 
Col6a c. R. 0$988611 0.301887 0.301887 0.298868 0.301887 
C6<dobas ....... _ ... __ O.'Z82857 0.285714 o 285714. 0.282857 0.&714. 
Peso Mexicano ... 0.158521 0.1609 0.160128 O.JSI4 
ÜMO Tmy de O. o Fino L 70.00 """' T.oy lqual O' 31.HD "'""""' 
COTIZACION NO OF1CIAL DE OTBAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORIC 

Lil:lra Esterlina ... -- .............. w ................. --~ 
f'Taneo Franols .............................. _ ...... .. 
Franeo Be}Qa ................ R-·-··h·---··--·----.. .. 
Franeo ~'.J%o ................................. _._, ............. ~. 
Mareo Alem.:rtl ... . _ .. • ............................... . 
norln HolandM .............. _, __ ...... . 
Corona Sueccr ............................................... _ 
Libra ............................. ---~----............. _ ..... .. 
Peseta . ........ ...... . ...................... - .............. _ 
Dólar C'att~enh ................................... _ 

N O T As, 

IIOUia 
S 2.32 

O.l'813 
0.010155 
o.ma 
02755 
o.mt 
01935 
O.llllll07 
00144 
09925 

LDIPIIUIII 
L 4.64 

0.3628 
0-00l!l 
0.4656 
0.5510 
0.556< 
0.:!870 
0.~14 
O.<l2S8 
19050 

l.-Los giros en DOlares librados a cA~ de baneoa coatarrlceruJU eer4.n Reredttadoa 
al tipo de cambio de CCR. 6.825 por Dólar. 

2.-----LR.s eotfzacfonea no ofl:ctates aon totne.du del b\fonne semanal del lMrBt Natlo
nat ctty Bank de New "f'ork. 

S.-Para evitar especulaciones fronterlzil.a, el Directorio del Baneo Central de 
Honduras autortzó la venta a la par de la.s monedH.B eentroamerlcanu. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el paja al precio 
de «ew York, menoe toe- gastos que ocaatone au manejo. 

BANOO ~ DE BOND1JJlAS 

-' AI.Eilllft)BO AIIIIQO PllOJIDA. 
Jefe del O.pto. de Ccsmbf011. 

Sosa, camino de por medio. 
con terreno de El'lllllltina V ' al Sur, 
al Oriente, con ~ del~; 
do Manuel Sabino L6 l.icenclll. 
herederos; Y, al Po~ hay de sus 
no de Fl'alleisco V ' con terr.. 
inmueble está inscrl aliadaresto f L. l!:ate 
_ . a avor del se. 
nor FranCISCo E. Garcla G 
con el número 38, folio 120 Y~ 
tomo 17 4 del Registro de la Prop¡ 
dad, de este deP&rtamento 

21 
<>--a· nst • · Una - co. ruida de bloquea de concre 

to, cubierta de láminas de . . -
lo de plywood, ellladr!Dada ~ Cl&

mento Y compuesta de una ce
med?r, dos donnitorlca con ~ 
comun y una cocina. Y --•-, --z-r.au.a de 
la casa hay un cuarto p&ra airvien. 
~· con su baño y servicios sanita. 
nos y lavaderos, Tiene su servicio de 
luz eléctrica, agua potable y cloaca 
Y estas mejoras se encuentran ubi· 
cadas, en un lote de teneno de Joti. 
ficadora Country Club de Tegucigai. 
pa, en el lugar denominado Los C&
dros, aldea de La Soledad, lllllreado 
en el plano respectivo con el N• 7 
con los Umites y dimensiones siguien: 
tes: al Norte, treinta y ocho metros 
setenta y cinco centímetros con lote 
número 8, propiedad de ~ Let!cia 
E. de Oyuela; al Este, diez metros, 
con lotes números diecisiete y die
ciocho, calle de por medio; al Sur, 
cuarenta y un metros cincuenta cen
tímetros con lote N' 6; y, al OeSte. 
diez metros veinte centfmetroa, con 
la carretera que conduee a la Sole
dad. Dicho Jote tiene una i.rea de 
quinientas treinta y siete varas cua
dradas y está inscrito, a favor del 
declarante Garcla Guevara, eon el 
N• 112 foli<ls del 244 al 246,1 del To
mo 100 del Registro de la Pl'OPiedad 
de este' Departamento;· y, 3) ''l!n 
lote de terreno ea forma lrreg\llar. 
en fonna de triángalo agudo, ubica
da en la entrada del Coontry Glub. 
Comayagilela, Distrito Central, cu
yos limites y dimensiones 8011: al 
Norte, terreao de los ~ de 
doña Lastenia Callejas viuda de Ló
pez, veintiún metros cincuenta een· 
timetros, calle de por medio; al Sur, 
propiedad de Julio Bonilla 1 Fermln 
Chan treinta y un metrQI\ tinct*l~ 
centl~etros, calle de por_~:COII 
Este formando ingulo ..,._v, 
la a.~enida eountry Club Y teneao 
del Distrito Central. csJle ~ por me
dio y propiedad de Julio ::::· 
treinta y un metros veinte e-

iedad dellnBtroB; y, al Oeste, prop r 
tituto S&n Francisco, calljt de po 

apto-·DI· medio, fonnando iJtgulo. 
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,:::?" ~ UD& ~tensián superfi· 
dlo"lole ·t;reeelentol! treinta y siete 
e!~~.' de~. ~n cincuenta cen
rJJJII' - cuatrocientas ochen
~ :- cuadradas". Este Jote 
:JJDIIII'ÜO a favor del señor Frsn
. E. ~a Guevara, bajo el 
:-JSa; folios 383 y 384, del Tomo 
l3Z. ,de!I¡¡egistro de la Propiedad de 
esll ~to. Todos los ante
¡joiOIII•illm"ebtee descritos, Se rema
IJriii;JIII'& bMIIr efectiva la cantidad 
de IJiil*lbL y CinOO Mil Lempiras, in
~~ eostas del juicio, que el 
IIÍWt FriDCÚIOO E. Garcia Guevara, 
es 111 dellerle a la Empresa Asegu
ra&a-JJoodureiía.. S. A., represen
tada:JIOI' el Abogado Max Veláaquez 
IJI&, Se -advierte que por tratarse 
de prillj!ra licitación, no se admiti
rá;paii:DIM que no cubran las dos 
le!QIIII ,parllea del avalúo de dichos 
ÍIM' 1111!11, el cual ascieDde a la can
tidad4e CientD Treinta Mil Lempiras 
8lllltai.~Tepcigalpa, D. C., 24 de 
~:de.1971. 

J. Benjamin Cruz C., 
Secretario. 

Jlei¡Jt;,\.; al -2Z M. 71. 

Ef'lnfrallcrito, Seeretario del Juz
pdD-de Letras de Inquilinato de este 
llalrlto-Celltnl, al público en gene
lll '1 para 11111 efectos de ley, hace 
saber:. quo en la audiencia q1Je se 
l!'"'rv:f en el local que ocupa este 
D 1 -llo, el dfa viernes veintiuno de 
111110 de. mil novecientos setenta y 
liDO, a laa trl!8 de la tarde, se rema· 
tazt. -en pública subasta los muebles 
..... : 1) Una estufa Tropigú 
de -~- homillas, con horno; en 
111LIIItaclo, va 1 orad a en Cien 
Imf a,(L lOIUlO). 2) Una refri

&ll'l&llia lllll!ca PhDeo, mediana, co
lor lilaBeo, en mal estado, valorada 
111 Oeli .Lempiras (L 100.00). 3) Un 
~ Rambler, color azul, se
lle P-135865, modelo 1966,. motor 
81111G7; ll1aca 1968, número 5290, en 
11111 eRado, valorado en Seiscientos 
~ (L . 600.00) ; habiéndose 
íid;dlKJO dich06 muebles en la can
(L de Ochocientos Lempiras , .. , 
H .... ~~!JO>. Por tratarse de segunda . 
¡;;"""" Se _admitirá cualquier pos
de 19'il~etgalpa, D. C., 5 de mayo 

Mario Tullo Pino, 
Secretario: 

lltl hl15 M. 71. 

A Quien Interese 
Los cheques que se exlien

dan a edos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti. 

pografía Nacional. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado 2" de Letras de lo Civil del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general, hace sa
ber: que en audiencia del día jueves 
tres de junio del corriente año a las 
nueve y media de la mañana ' a ce
celebrarse en el loca¡ que ocupa este 
Despacho, se rematarán en pública 
subasta, los siguientes inmuebles: a) 
Un terreno situado en la Colonia La 
Alameda. de diez manzanas de ex
tensián, más o menos, que linda : 
al Norte, con propiedad de Isidoro 
Soto y Rosa Colindres; al Oriente. 
con los de Felipe Zepeda ; al Sur, con 
los de Genaro Irías; y, al Poniente, 

camino real para Suyspa. Inmueble 
que se encuentra inscrito, a favor 
de la señora Maria del Socorro Irías 
v. de Irias, con el N• 4, folios del 4 
al 6, del Tomo 23, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento. Este inmueble está va
lorado en Quinien!:os Mil Lempinw; 
b) Un terreno como de diez manza. 
nas, más o menos, situado en el lu
gar llamado La Loma, de esta juris
dicción, propio para la agricultura y 
que eontieDe una casa de madera, 
cubierta de teja, limitado: a] Norte, 
terreno de Jersy W. Broocks y Lic. 
Silverio Lainez hoy de Pablo Zepeda; 
al Sur, terreno de la hacienda El Tra
piche;· al Este; terreno de Luis Cae
Do hoy de.Manuel Samayoa G.; y, 
al Oeste; terreno del mismo J. W. 
Broocks y de José Pila.- Velásquez, 
hoy de Pablo Zepeda, Julián Rivera 
y Maria v. de lrlas. Inscrito el do
minio del referido inmueble, a favor 
de la señora Maria del Socorro Irias. 
bajo el N• 65, folios del 77 al 79, del 
Tomo 51, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este Departamento. 
Este inmueble está valorado en Tres
cientos Cincuenta Mil Lempiras; e) 

Tres ·cuartas partes de la mitad de 
un terreno de seis manzanas de ex
temión superficial, más o menos, el 
que remedido dió un total de veinti
nueve mil dOBCientaa cincuenta y 
seis varas cuadradas, situado en el 

punto denominado Quebrada Seca, 
prolongación de¡ barrio La Guadaln-
pe, de esta ciudad, el cual tiene por 
limites: al Norte, propiedad de' don 
Isidoro Soto y las que fueron de Ro-
sa Colindres y José de la Cruz, An
tonio, Maria Félix y Juan Ramón 
Henriquez, altora del Licenciado Ra
fael Callejas y J. Alfonso Mejla; al 
SIU". propiedad de Genaro trias y el ca. 
mino que de esta ciudad conduce a Su
yapa; al Oriente, propiedad que fue 
de Maria Asunción Irias y propiedad 
que fue de los señores Henriquez. 
Inscrito el dominio a favor de la se
ñora Maria del Socorro Irias v. de 
lrfas, con el No 285, folios 431 y 
432 del tomo 178 del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Este inmueble está valorado 
en la suma de ciento cincuenta mil 
Jempiras; d) Un terreno situado en 
el barrio de La Alameda, de esta ciu
dad, de un mil cincuenta y tres va
ras cuadradas con sesenta y dos cen
tésimas de vara cuadrada, que mide 
y limita: al Norte, veinticuatro me
tros sesenta centimetros, con propie
dad de Héctor Cárcamo Gálvez; al 
Sur, treinta y siete metros veintidós 
centimetros, con propiedad de Tibur
cio Calderón; al Este, veintinueve 
metros sesenta y cuatro centimetros, 
con propiedad de la familia Irias; y, 
al Oeste, veintiséis metros sesenta 
centimetros, con Jotes números 2 y 3 
del moque "B" de la Lotificación La 
Alameda. Inscrito el dominio a favor 
de la señora Maria del Socorro 1rlas 
vda. de .Irías, bajo el No 140, fo
lios 234 y 235 del tomo 165, del Regi¡l,
tro de la Propiedad Inmueble, de es, 
te departamento. Este Inmueble está 
valorado en la suma de cuarenta y 
cinco mil Jempiras; e) Un inmueble 
situado en el barrio La Alameda, de 
treinta y cuatro pulgadas y media de 
ancho por .veintiséis varas de fondo, 
que tiene los siguientes limites: al 
Norte, propiedad de Manuel Irias; al 
Sur, resto de la propiedad de Juan 
Máximo Hernández Irias; al Occiden
te, propiedad de Héctor Gálvez; y al 
Oeste, calle pública de por medio. 
Inscrito .el dominio del presente in
mueble a favor de la señora Maria del 
Socorro Iriaa. v. de Irlas, bajo el 
N• 257, folios 359 y 360 del tamo 171, . 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en la suma.de 
cuarenta mil lempiras; f) Un lote de . 
solar,. situado en La Gnada!npe, de.· 
este Distrito Central; designado con, 
la letra "A", con estos limite& y di-
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menslones: al Norte, t1'1'6 varas vein
tidós pulgadas y cineo octavos, co· 
linda con ca.sa que fue de Helena 
Córdova, ahora de Andrés Irías, me
diando calle o camino que conduce a 
Suyapa: al Oriente. veintisiete varas 
och, oul<rndas tres !'uartos, con Jote 
'•B"; al Poniente, 29 varas, con solar 
de Manuel de Jesús Irías; y, al Sur, 
tres varas veintidós pulgadas y cinco 
octav.,.., con propiedad de Eugenio 
)o{olina. ahora de Héctor Gálvez. In
anueble que se encuentara inscrito a 
favor de la señora Mana del Socorro 
Irías v. de Irías. bajo el N' 256, fo
lios 358 y 359, del Tnmo 171, del Re
gisb , de la Propiedad Inmueble, de 
este ce¡¡artamento. Este inmueble es
tá vacorado en la suma de treinta Y 
cincv mil lempira..~; g) Una casa de 
macd·a cubierta de kja, compuesta 
de '"1" sala, un dormitorio, una COCI

na v ~.., us servicios, una pila y un la· 
vadtn juntamente con el solar don
de está %nstruida. el cual está mar
c-ado con el N• 26 de la Jotificación 
VH~a Emilia, en el barrio La Gundaln. 
pe, ec-2 una extensión superficial de 
ciento ochenta y cinco varas cuadra
das • · cincuenta y cinco centésimas 

1 . 
de vam cuadrada, teniendo los SJ-

guier,t"S límites y dimensiones: Al 
Nor'.e. veintitrés metros y cuarenta 
cent:m-,tros lotes veintisiete y vein
tiocco de ~ expresada lotificación; 
al Eate cinco metros lote número ' . 
veintinueve de la misma lotificación; 
al Oeste, seis metros y cincuenta cen
tímetros, lotes veintiuno y veinticin
co mediando calle. Encontrándose 
inscrito el dominio del inmueble des
<.-rito a favor de la señora Maria del 
Socor-ro Irías, bajo el N• 28, folios 
27 y 28 del tomo 173 de¡ Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
parta:-nento. Este inmueble está valo
rado en la suma de treinta y cinco mil 
lernpi.ras; h) Un lote situado en la 
Colonia La Alameda de esta ciudad, 
designado con la Letra "C". con los lí
mit<es y dimensiones siguientes: al 
Noru:. tres varas veintidós pulga
da,;; v cinco octavos. con ca.qa que fue 
de Hélena C6rdova, de"pués de Gre
-gt>rlo :Méndez y ahora de Adolfo An
.dJ-és Irías mediando calle 0 camino 
que condtlce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugare.s; al Oriente, 
ve\,.,~it_rés varas cuatro pulg-adas y 
mf'rlia. con casa de Flig-io f:lvi.r Qu\. 
ñónez. mediando la citada calle, y j!o· 
lar de Fidelia de Irías, ahora de María 
del So%rro Irías v. de lrias; al Sur, 
tres \·aras, veintidós pulgadas y cin
co oc•.avos, con propiedad que fue de 

don Eugenio :Molina, ahora de Héctor 
Gálvez; y, al Poniente, veinticinco va
•·as y diez y media pulgadas, con lote 
"B" adiudirada a Juan Máximo Her
nánjez IJ·í"' : dentro de este lote 
existe l'Jmo mejora una casa cm1~·· 

tl'Uida de baharcque. La fracción ¡·es
tante de lote designado con la letra 
"D" cuya extensión y limites son los 
siguientes: dos varas veinticuatro 
pulgadas y cinco octavos de frente o 
sea de norte a sur y veintisiete va
ras de fondo o sea de este a OE>Ste, y 
limita: al Norte, con propiedad de 
Maria Inocente Hernández Jrlas de 
Alvarez; al Sur, con propiedad de 
Pascuala Adriana Hern:índez Irías 
de Romero; a¡ Este, calle o camino 
qll(> conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; y, al Oeste, 
con propiedad de Héctor Gálvez. El 
dominio de¡ inmueble anteriormente 
descrito se encuentra inscrito a fa
vor de la señora María del Socorro 
Irías, bajo el N· 20, folios 29 al 31, 
Jel tomo 164, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Este inmueble está valorado en la 
suma de treinta y cinco millempiras; 
i) Lotes de solar situados en la co
lonia La Alameda, de esta ciudad, 
designados con las letras u A" Y uF'', 
que se describen así: al Sureste, lote 
"A", situado al sureste en el solar que 
se divide con las siguientes medidas, 
lado frente hacia la calle o camino que 
va para Suyapa, partiendo de la es
quina de la acera en dirección al nor. 
oeste; a.1 Sureste, ~nticuatro varas, 
del extremo de esta linea .cambiando 
el rumbo hacia el SU!'eflte y fonnan
do ángulo recto con la anterior, cua
tro varas. Del extremo de esta segun
da linea cambiando hacia el noroeste 
hasta topar con el punto donde prin
cipiaba la medida y formando ángulo 
recto con este punto, veinte varas. 
Dicho solar es de forma irregular, se. 
mejante a un trapezoide con sus cua
ti"OS lados en el mismo orden de lss 
medidas, as!: Noreste, Sureste, y 
contiene una casa formada de una 
sala de once varas de noreste a sur
~ste por seis varas de ancho; una 
cocina anexa al lado sureste, de seis 
varas de largo por cuatro varas tres 
cuartos de ancho; al lado suroeste de 
la sala, un corredor dotado de tres 
varas de ancho por e! largo de la casa, 
habiendo en ésta un cuarto de tres 
varas y media de ancho, todo sobre 
paredes de adobe, menos un cuarto 
que está a continuación, que es de ta
blas. La sala está enladrillada, enta
blonada y repellada: lo mismo que el 

-=::.... c~arto del COl'J'edor, con tapias . 
rrntado todo el inmueble: al ' Y ¡¡_ 
casas de don Eligio Elvi¡- Qui~' 
Y dos de don Gregario Méndez ann: 
de Helena Córdova mediando' . , cam¡_ 
no que va para Suyapa y otr~ l 

'0. ~U· g-ares; a¿ nente, solar y casa que 
fue de Paul~ Figueroa, hoy de Julio 
Carias, mediando el ntismo C&lllino· 
al Sur, terreno de Eugtm¡0 Malina: 
y. al Poniente y Nordeste ,solar asig: 
n~o a Fidelia lrias v. de Irías. J:na. 
cnto el dominio del inmueble descri
to a favor de la señora María del 
SocoiTO Ir! as v. de Irfas, bajo el 
N·• 323, folios 327 al 330 del tomo 59, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en la suma de 
treinta mil lempiras; j) Un teneno 
que forma parte de la mitad occi
dental del lote N' 224 de la Lotifica
ción El Ca.rmelo. sita en esta ciUdad, 
con estos límites: al Norte, cuatro 
metros treinta centímetros, con rro
ptedad ele José Matute; a¡ Este, diez 
metros ochenta y dos centímetros, ca. 
sa de Juan Moneada. la otra mitad 
del lote N·· 243 de por medio; al Oes
te, diez metros ochenta y dos centl
metros, lote N• 243, de la misma lo
tificación El Cannelo, hoy de pro
piedad de Marcos Vallejo. En este 
terreno se encuentra construida una 
casa de adobe, que se describe así: 
una pieza de cinco varas de frente 
por cinco de fondo. El dominio del in· 
mueble que se descn'be esá inscrito 
a favor de la señora Maña del So
e<>rro Irías, bajo el N• 61, folios 96 
y 97, del Tomo 129, del Registro de la 
Propiedad Inmueble. de este departa· 
mento. Este inmueble está valorad~ 
en la suma de veinticinco mil lemm· 

. k) u lote "B" situado en ras, n , 
Quebrada Seea, Colonia La Alamoda, 
de esta ciudad, que mide: Norcesre. 
frente a la calle que va }liU'8 Suya· 
pa partiendo de la esquina de la e&;· 
sa 'de la señora Maria v. de lrfss, lí· 
nea recta dirección noroeste, hasta 
la esquin~ sureste de la casa de En· 
riqueta Irías de Hernández, once v:· 
ras catorce pulgadas; del extrem~ 
esta línea contiguo a la casa Y veinÍi· 
de la misma ~riqueta Irlas, siendo 
trés varas qumce pulgadas~to ter· 
éste el lado noreste; del P? do de 
minal de esta línea, camb¡an ras 

t once va rumbo hacia el Sures e, 
1 

,_., 
· do este e """' catorce pulgadas. s~en esta !in<'&. 

sureste, y del termmal ~ a la ca· 
siguiendo la recta Y ';"n ~ta tot18l' 
sa de Maria v. de lna.s, h ft,.;Mi-

~ .. Hda donde ,.-con el punto de y~-
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· . quedan~ ~onnado el 
~~~~varas. Limita: Nort~, 
~· de Arévalo Irias, cam1· 
~y sol&r suyape. y otroa luga
JII que va aedio . al Este, mediando 

Mf Jll ' 
¡El, de r· C8Jilino, calle ca~a de don 
; ruJDI!o·. Quiñ6nez y cao;a d<> M a· 
~ ~~rro Irias; al Sur y Po· 
1& del • pted&de& de Eugenio Molí· 
Jiel1l8. pro de Enriqueta Irías de Her-
111 Y solar edalldo 1a casa de este mis
~ f lado Noroeate. Inscrito el 
110 ~o~ favor de Maria del Socorro 
~o de Jria,S bajo el N' 190, folios 
f¡iJS ~24,9 del Tomo 88, del Registro 
U8: !'!'>~edad Inmueble, <le este de· 
de ento. Este inmueble está valo· 
:;:: la suma de veinte mil lempi-

1) Lote de terreno en la Lotifica-
JSS, • d d .. ¡,.Alameda, de esta cm a , que :a pacte de la ~ón "A" de di~~a 
Iotificación, que tiene una extenSlon 
superficial de d<J8 mn novecientas diez 

seis varas cuadradas y ochenta y 
:Wo centésimas de vara cuadrada. 
que mide y limita: al Norte, con par
tedehf!'llcc.ión vendida a Jos señores 
Alejandro Pérez y Froylán Osorto. 
~ y siete metros veintisiett' cen· 
tímetros: al Sli1', calle de por medio. 
<:011lotcs 1, 7 y 8 de la Sección "D" 
de dicha lotificación, treinta y tres 
metros cincuenta y tres centímetros; 
d Es!<, con terrenos de doña Maria 
Trias v. de Irlas, calle que conduce 
1 Suyag de por medio, veinticuatro 
metros cuarenta y tres centímetros; 
al Oest<, con lotes: tres, cuatro y 
cinco de la Sección B de la misma lo
lificación. Avenida Primera. de por 
medio, y treinta y siete metros se
senta eentimetros; y, al Noroeste, con 
tetTeno de la familia Irlas, veinte me
tros v<illticinco centímetros. Se en
tuentra inscrito el dominio de dicho 
inmueb¡, a favor de la señora María 
d~ Socorro Irias v. de Irías. con el 
N• lS.. folios 457 y 460, rlPl tomo 166, 
~ Regiatro de la Propiedad Inmue
Ne, de este departamento. Este in· 
mueble está valorado en diez millem· 
!'iras. Dichos inmuebles se rematarán 
Jl&la hacer efectivo el pago de las 
<Uartas de intereses y capital .deja
das dq..ercibir pór el comunero Mar· 
co Antonio Gutiérrez, por las ventas 
~as por la señora Irias viuda 

lr!as, sin darle su porción a¡ re
:'liniente: en los términos del die
la _en_correspondiente, al efectuarse 

liqmdación del caso; en la deman
: ~ Reconvención, promovida por 

Beiior Marco Antonio Gutiérrez, 

:.Ira. la seíiora María del Socorro 
' de lr!as y que asciende a la 

cantidad de Ochenta y Tres Mil Cua
trocientos Ocho Lempiras, <Con Vein
te Centavos, sin incluir las costas. 
Se advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que· no cubran 
las dos terceras partes de los inmue
bles OR particular y que sumados, 
ascienden a la suma de Un Millón, 
Trescientos Veinticinco Mil Lempi· 
ras.-E. Ldo: por tratarse de pri
mera licitación. Vale.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de mayo de 1971. 

Guadalupe M.a.rtine&, 
Secretario. 

Del 10 M., al 1• J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
viernes veintiuno del mes en curso, 
a las nueve y treinta de la mañana, 
y en el local de este Despacho, se 
procederá al remate ~n pública su
basta de los derechos que correspon
den sobre: ''Una casa construida de 
adobes, hacia el frente de la calle, 
midiendo por este lado ocho varas 
veintisiete pulgadas y nueve varas y 
media de fondo, o sea de oriente a 
poniente: un corredor hacia el inte
rior y un cuarto y una cocina, tam· 
bién de adobes, una galera; todo en· 
ladrillado de ladrillo de barro, con 
excepción de la cocina y galera, cons
truida en un solar situado en la se
gunda Avenida de Comayagilela, Dis
trito Central, de ocho varas veinti
siete pulgadas de norte a sur, por 
por sus rumbos oriental y occidental, 
y treinta y cinco varas de este a oes
te, con sus rumbos de norte a sur, 
limitado: al Norte, una casa y solar 
de Pablo Maradiaga, hoy de Inés v. 
de Munguía Reyes; al Sur, con casa 
de Rómulo E. Durón y Pedro Agur· 
cia, hoy con casa y solar vendidos 
por Agustín Maradiaga y Gregorio 
Varela, hoy de doña Inés v. de Mun
guía; al Oeste, Segunda Avenida de 
por medio al Parque La Libertad; to
do el solar se encuentra completa
mente cercado, con tapial de adobes, 
medianeros con los predios colindan
tes en los runahos de norte y sur, los 
demás son propios del inmueble: in
mueble inscrito bajo el número 178, 
folios 289 y 290, del tomo 187, del 
Registro de la Propiedad de, este de
partamento". El cual se rematará pa· 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus pubUcacionetl en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
l..>~ d;) ~u~ avisos con toda cla
ridad para evitar equivoca
ciones. 

ra con su producto hacer efectiva 
cantidad de lempiras, intereses y cos
tas, que es en deber el sefior Julio 
Zelaya Valdez, al señor Juan Ramón 
Maradiaga; dichos derechos fueron 
valorados en veinticinco millempiras, 
y por tratarse de segunda licitación, 
es hábil cualquier propuesta que se 
haga.-Tegucigalpa, D. C., 10 de ma
.yo de 1971. 

Guadalupe Martinez, 
Secretario. 

Del 11 al 19 M. 71. 

CANCELACION DE 
PERSONALIDAD JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien· 
te de la Dirección General de Traba· 
jo, hace constar: que en resolución de 
fecha doce de enero de mil novecien· 
tos setenta y uno, el Poder Ejecutivo 
a través de la Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social, previo acuerdo de 
disolución adoptado por la Asamblea 
General Extraordinaria del Sindicato 
de Trabajadores de la Industria Cal· 
cetinera Centroamericana, de este do· 
micilio, celebrada el dia diez de agos• 
to de mil novecientos setenta, orde
nó la cancelación de la Personalidad 
Jurídica de la Organización Sindical 
mencionada, la cual estaba ÍIISI'~-ita 

en el Registro de Organizaciones de 
Trabajadores, bajo el folio N• 170, 
inscripción N• 170.--Comayagilela, 
D. C., 7 de mayo de 1971. 

MARCO ANTONIO TORRES Y TORRES, 

/efe de la Secoi6n de Es181atos 
y Registros. 

V'' B• DONALDO ERNESTO REYES. 

/efe del Departamento de Orgruúzacü>ne• 
Sociales, Cooperatitw y Promación d.e 

la Educacwn ObreTVJ. 

V• B• ADALBERTO DlSCUA R., 

Director General de Trabajo. 

Del 12 al 14 M. 71. 
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REGISTRO DE MARCAS 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria. de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de abril del año en curso, se 
admitió la eolicitud que dice: "Re
gistro de ma.rca.-Señor Ministro de 
Economia y Hacienda.-En repre
sentación de Sa.ndoz A.G. (Sa.ndoz, 
S. A.) , ( Sandoo Ltd.) , domiciliada 
en la ciudad de Basilea, Sulza, vengo 
a pedirle el regiatro de la. marca de 
fábrica inscrita en dicha nación, con 
el núbero 236.337, el 6 de enero de 
1969. por un período de veinte años, 
para distinguir: productos fannacéu
tioos, consistente en la palabra: 

quinUJ ~leetl'08tátiC811 ('opiadQtltl!., y p&peles de fo· 

tocopia. para u.o en la!! mismu; dispositiVOll o 
artefactoa que 6dlp1ean rnarc•dOl'eiJ llquica... de 
entrada y/o salida, para control: interpretaci6n 
e indicación de funciones de cualquit!r combina· 
ción de lu mimuu1 y partes para todas ellu; 
mostradores. m~ baatidoree. y «!ajooes o areu 
ps.ra WIO • el manejo 1 diatribución de corre~· 
~<.Uldeacla; meeu J pbinetet ))ATa máquinas, y 
bandrjas y gabinetes para almaccaar placas im· 
pre.soras, eoneistente en las palabras: 

SANDOJN 
y la cua.l se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen loa 
productos. grabá.n!lola, imprimiéndo
la., estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada. en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en .Jo conducente, loa de. 
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Camet 
N" 112". Lo que se pone oo conoci
miento del público para los efectos 
de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 6 de 
abril de 1971. 

Adáu l.ópez Pined4, 
Registrador. 

22 A., 3 y 13 M. 71. 

El w...,.;,... ~ .. de Pai<Rt.o r Mar. 
CM de Fibrica. d.,.,.,.n..u. de la Sec:.elaria ele . 
ECOil...,i& y Hacieacla, baoe oahor: que con !ecba .. 
seis de abril del úo en curso, ae adDürió la so
licitad que dice: "Registro de marca.-Señor Mj. 

nístro de Ec:ooeaúa y Haciencla-En ...,.....,. ... 
ci6n cla Pi_Bow.., Inc., corporaci6n del r.taclo. 
de Delaware,. -domiciliada en la ciudad ·de Stam

ford, Estado de C.lllleetieut, Estadoo Unidos de 
Amkica, vengo a pedid~ el registro de la marca 
de fábrica_ in&erita en dicha nación. con el n6-
mero 899.476, el 29 de oeptiembre de 1970, .por 
un período de veinte años, para distinpir: vfra~ 
dores e intensilicadoree para uso en copiadores 
electrot~tátic:QB; tintJ, Jl4l• ..máquinas imPfeeesotaa; 
máquinas dosífi~oras de franqueo, máquinas 
eanceladaras de franqueo, máquinas eatunpadoras 
de jmpuesto, máquinas señaladoras de cheques, 
miquinas registradoras de paquetea, máquinas im
presoras de di~, planchas o pla~ para 
tedas ellas; aplicadores de tinta; máquinas para 
Imprimir en eartbn, -máquinas dobladoras de ho
jas, máquina&! para . .emJWJUetar sobres, máqu.inu 
para apilar ardct1los, abridores de cartas. máqui· 
nas para estampar en reJieye"T cote~; ·.m.á--.
quirut~ contad~ balanzas para peso postal; má-

PITNEY-BOWES 
separadas por un guión, y la cual se aplica a los 
artículos y cajas y empaques que Jos contien~n. 

grabándola. estarciéndola. imprimiéndola, e.<~tam· 

pánc!ola. por medio de placas metálicas o etiqul;'
tas que se les adhieren, y f'R eualquiera otra for
ma apropiada M1 el (',o~rcío. Presento el pod1·r 
para que sr razone en lo conducf"nle, los deJllis 
documentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de marzo de mil novecif'ntos setl'll• 

ta y uno.-(() Daniel Casco L., Camet N<> 112". 

Lo que se pone en conocimit-nto dd púhliro para 
los efect"' de ley.-Tegucigalpo. O .C., 6 de ab,il 
de 1971. 

22 A-, 3 y 13 11. 71. 

Allán lópez PirudtJ, 

~-

El lnfrallcrito, Registrador de Pa
tentes y Man:as de Fábriea.. depe!l
diente de la Seeretaría de Economía 
y Hacienda, hace aaber: que con fe
cha. seis de abril del año en curso, 
se admitió la &olieitud que dice: "Re
gistro de lllllroa----Seior .Ministro de 
Eoonomía y Hacienda.-En represen
tación de Hoffmann.La Roohe Pro
ducta Limited., corporación de Ber
muda, domiciliada en Woodbourne 
Hall,-Woodbcume Avenue, ciudad de 
Halnilto11, Berm.uda., vengo a pedirle 
el regiatro de la ID8.nl8. de fábrica 
inscrita . en Bermuda, con el núme
ro 5831, el 13 de llOYiembre de 1967, 
para distinguir: suztancias quimica.s 
preparadas para uso en medicina y 
farmacia, consistente en la palabra : 

LEXOTAN 
y la cual se aplica a los envases, ca- . 
ja.s y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo-. 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual· 
quiera otra forma apropiada en el 
oomercio. Pro!Bento el poder para qiM 
se razone en lo conducente, los de
más docwnentos de ley- y el cli.sé.
Tegucigalpa, D. C., veintiséis de mar
zo de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Camet 
N• 112~'- Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 

de ley.-Te¡:ucigaipa D 
abril de 1971. ' · C., 6 de 

Adán. López Pineda, 
Registrador. · 

22 A., 3 y lS M. 71. 

-
El inlraocrito, !l.&iotratlor de p,....,. 

eas de Fábrica, de-dioole de la Secr y _11.. 
Ec?nomía y ~aciend~ hace saber: que:::!. 
qmnee de abnl de mll novecientos setenta 

dm.,.' 1 li "t d y,.., se a 1 10 a so el u que dice: "Se solicita reps. 
tro y depósito de una marca de fábriee..-& 
cumentos.-Razonamiento.-Petición.-5eftM Mi:. 
nistro de Economía y Hacienda.-Sn Dt:spacho. 
-En representación de la socitdad "'Distriboci.G. 

nes Astro de Centroamérica, S. A. de C. V." 
sociedad org~ conforme a las leyes de ~ 
República de Honduras, 1 con domicilio m 
Distrito Ceneral, con el debido respeto comp.= 
ante usted pidiendo el registro y depósito de 1a 
marca de fábrica denominada: 

SALZINA 
para amparar y prote¡er la fabricación. venta y 
exportación de alimentos tn cenera}, especiaJra.en. 
te enlatadoo, y demás simiJarc¡. que elabor& ,.; 
...,.._.t&Q ...... domieilio oocilll; .. op\ieo • 
loa producl08, impi'Uia, grabada ·en eualquier bpe 
de letrea, color o tamaño, sobre los productos de 
enT~ cajas y envolturas que los contienen, en 
las formas acostumbradas en el comercio J en 
la industria. La palabra •"Sal!ina"; lleva la distf.D. 
ción de tener una uta (Z) al centro que sobze. 
pasa el relieve de lu deQIÚ letrut dáudole e1to 
Wl dpecto de figura ...Jad.. Y por lo ..,..,.. 
al oeñor MíniKro ... _ .. pido: a<lmílk 
la pnsente solicitud, con clisé y demás l!ocumea. 
tos de ley, los que razonados se me ~emn, J 

oportunameDte se emita el Acuerdo y Certifica. 
ción respectiva, concediendo lo pedido. Aetuari.co

mo Director en eJ presea.te uuato. el Ahopdo 
Jooé .Armaada Somüenro. con Camet de Cole&ía
ci6n N• 0332.-Teguciplpa, D. C.. 2 d. """" 
de mi\ novecientos ~ta y uno.-({) Osear A. 
Lobo C." Lo que se pone en conoeimiea\0 del 
pühlieo para loa eleetoo <k \ey.-Tep:iplpo. 
D. C.. 15 de abril de 1971. 

22 A-, 8 J 13 M. 71. 

Atlán Lópe: 1'intdll. • 
&Ptrador.. 

-
El inf,..,.,;to, Recistrado< de p,...,.,,. 1 X: 

cao de Fábrica, dependiente ,¡, la ~ 
Economla 1 Haoienda, hace sabor: 4""-~:· 
che. dneo de abril. dd. ::o_ :" cu,.._ ~ _. 

la solicitud que ftice: ~e:g¡str9 ~entfa.-En -~ 
ñor Ministro de EconomlB. Y ~ac;.. SirJWt., ¡J,_ 

.. "' del sen'or Antonto · .~_ presell CJOD edro Sula. 01:1 · 

micniado en la eiudsd de San p ·rt~ el teP' 
partanum:tD de eo~ vengo a ~ '¡.. 
tro de la. mareá de fáhrit'• oonstllell• e~~. 
palah-f»: 

BRONCOL~F.SPECfÜ 
oeparadoo por un .&JIÍIÍ"o -~'!"":..;; ' 
duetos farma:eéuticoe, JJledicUl 
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# El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaria de 
_ ....... le. y Hacienda, hace saber: que con fecha doce de abril del año en curso, se admitió la solicitud 
"dj;: "Registro de m~r.c!l.-Señor ~inistro de Economia y Hacienda.-En representación del.señor 
~R. ¡¡owell J., do~c1~1ado en !a cmdad de Tegucigalpa, D. c., Honduras, C. A., vengo a ped1rle el 
, de la marca de fabnca cons1stente en la denominación: "DE MAJESTAD", escrita en la fonna 

. - que se muestra en los ejempl~res que se ac?mpañan, para distinguir: calzado en todos los esti
Y~res y tamaños, tales como: chm~las, _sandahas, pantufl~ y calzado_ en tacón alto, mediano y 
~.fajas de cuero y de otros mat~nales, carteras de todo tlpo y tamano, y la cual se aplica a los 
~os, cajas '! empaques que contienen los pro?uctos, grabándol~, imprimiéndola, es~pándola, 

medio de etiquetas o marbetes que se les adh1eren, y en cualqmera otra fonna aprop1ada ·en el 
~o. Presento la Carta Poder conque j~~tifico mi !ntervención, ~ara que se razone en lo condu
~té los demás documentos de ley y el chse.-Teguc1galpa, D. C., cmco de abril de mil novecientos 

tenÍa y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet N" 112". Lo que se pone en conocimiento del público 
.~}OS-efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de abril de 1971. 

22 A., 3 y 13 M. 71. 

e ~ y la cual se aplica a los emues. 
r.Q.: y erapaques que \os contienen, grabán
dala, imprimiéndola, estampándola, pot' medio 
de etiquetas que se les adhieren, y f"D cualquiera 
8lll forma apropiada en el comercio. Presmto el 
poder pera que se razone en lo conducente ,los 
a.ds dotumentos de ley y el clisé.-Tf'!!;Uci~al-
1!1. D. C., •eintinueve de marzo de mil novecien
,.,.._ta y DilO.-({) Danif'l C:ao;co L., Camet 

1f' IU'". Lo que se pone en conocimif"nto df'l pt"l

.hlieo puaD e:fectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
5 ele abril de 1971. 

Adán López Pineda. 

R•~or. 

11 A., 3 y 13 M. 71. 

"b intlrascrito, Registrador de Patentes 
Y lla:reunle Fibrlca, dependiente de la Se
eretarfa de , Eoonomta y Hacienda, hace 
llber: que con fecha seis de abril del afto 
• curso, se admitió la solicitud que dtce: 
~ de marca.--Sef\or Ministro de 
leoaonna Y Hactenda.--En representación 
ttev llmont Inc., corporvción de Arkansa!, 
~a en 90 Park A venue. ciudad de 

ftr York, Estado de New York, Estados 

A Quien Interese 
Lo. cheques que se extien

dar. a estos Talleres deben de 
llr a nombre del Director Ti
!1091afía Nacional. 

Unldoo de Amérlea, vengo a pedirle el re
giatro de la marca de fábrica inscrtta en b 

República de Nicaragua, con el númerv 
23.783, el 23 de diciembre de 1970, por 1•n 

·periodo de diez años, para distinguir: low 
clones y cremas para lavado facial; con

sistente en la palabra: 

AQUACREME 
v la cual se aplica a los envases, cajas Y 

empaques que contienen tos productos, gra· 

bándola. imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra fonna apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que se ra

:mne en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.~Te.~:ructgalpa. D. c .. 
treinta v uno de marzo de mil noveciento!t 
SPt.ent~ v uno.~(f) D~niel Casco L .. Carnet 

N<> 112". Lo oue se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley.-TegH

cigaJpa. D. C., 6 de abril de 1971. 

2" A. 3 y 18M. 71. 

Adán L6pez PlN>dn., 
Registrador. 

REMATE 

El infrascrito. Secretario del Juz· 
gado de Letras 1' de lo Civil. del de
partamento de Francisco Morazán. 
al público en general. hace saber: 
que en . audiencia a celebrarse en es-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

te Despacho el día sábado cinco de 
junio del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
terreno con las siguientes dimensio
nes: al Norte, ocho metros ochenta 
centímetros, lo mismo que al sur; al 
este y oeste, veinticinco metros trein
ta centimetros; con las siguientes co
lindancias: al Norte, propiedad de la 
señora María del Cannen Medranu 
Brooks de Lazo; al Este, propiedad 
del Abogado Rodas Alvarado; al 
Oeste, casa de la señora Ana del 
Carmen Medrano Brooks de Díaz. 
pared medianera de por medio; y, al 
Sur, Boulevard de la Avenida La Paz. 
El anterior inmueble posee las si
guientes mejoras: Una casa de dos 
plantas, con paredes exteriores de 
piedra e interiores de ladrillo, techo 
de loza de concreto, ventanas de vi
drio, con marcos de madera, puertas 
de madera de pino, con las siguien· 
tes dependencias en la primera plan· 
ta: garage, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, cuarto para plan
char, servicio sanitario, patio inte
rior; en la segunda planta: cuatro 
dormitorios, un balcón y un servicio 
sanitario, toda la casa enladrillada, 
con servicios de agua potable y luz 
eléctrica. El lote descrito posee un 
área de doscientos veintiún metros 
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Viene de la la i'ágina 

Artes Industriales, Profe,.,res llamón 
Romero, Alfredo l'crdnmo y HaUI Rivera. 

TerCt!r Curw .kl Ciclo Común de Culturo 
General 

Idioma Nacional, Profesores Berta de 
Maradiaga, Rooa C. de Fortín y Julio 
Escoto. 

Estudios Sociales, Profeoo,.,. Alfredo 
Perdomo, Ana de Romero y Rolando Mon· 
tt"rroso. 

Matf'máticas, Perito Mf'rcantil E1isco 
Sarmiento. Proferores Rolando Monterro
.., y David Ornar Roussel. 

Ciendas Naturales, Profesorts Constan· 
tino Morales, Berta de Maradiaga y Ro
lando Monterroso. 

Inglés, Profesora Carlota T o r res de 
Hauslf'r, Secretaria Comercial Norma !\l. 
de Cn.z y Profesora lrma de Dem~ha.k. 

Educacién Mu::oical, Profesores Manut'l 
A. Buh~~- Conchita de Rivera y Rolando 
Monterr•)50. 

cuadrados con setenta y seis centési
mas de metro cuadrado. El anterior 
inmueble es parte de otro de ma.yor 
proporción, y se encuentra inscrito 
bajo el N• 199. folios 252 al 2M del 
tomo 242, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento, 
a favor de las señoras: Ana del Car
men Medrano Brooks de Diaz y Ma
ria del Carmen Medrana Brooks de 
Lazo, se aclara que dentro de la men· 
aura antes dada va incluido un pasillo 
al lado este, el cual mide un metro de 
f!'E!Dte por veinticinco metros con 
treinta y cinco centímetros de fondo, 
a..sl como también la construcción de 
la casa es vieja, y se encuentra d&o 
teriorada. El anterior inmueble se 
rematarA para hacer efectiva canti
dad de lempiras que la señora Maria 
del Carmen Medrana Brooks de La
zo, es en deberle al señor Leonardo 
Matute. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de dicho in
mueble, el cual aseiende a la suma 

de veinte mil quinientos cuarenta y 
un lempiras con ochenta centavos 
exactos. Lo testado: No vale.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

Del 13 M. aU ,J. 71. 

EJut·at·ión Moral y Cívlca, Profesort's 
lrma de Demchak, Haúl Hivt·ra y BPrta 

de Maradiaga. 

Educación para el H o g n r, Bachiller 
Marta Rosa ~'ortín, Perito Mercantil Ma· 
ría Erlinda de Roussel y Profesora lkrta 
de Maradiaga. 

Artes Industriales, Proíl'BOres Julio C. 
E...eoto, Rolando Monten·- y Raúl Ri· 
vera. 

E.XAMINADORES SUPl.EJiiTES 

Profeoores R""" C. de Fortín, Ana de 
!tornero, lkrta de Maradia!'(a, Inna de 
C. Escoto, Carlota Torres de Hau•lcr, Con· 
Demchak, Julia Elia Alvarado, Nohemy 
chita de Ri\·era, N o r m a 111. de Cruz, 
Marta Rosa Fortín, Alfredo Perdomo, 
Flía• M. Murillo, Ramón Romero, Julio 
C. Escoto, Roberto Altamirano, María 
Herlinda de Rous..el, Constantino .Morales, 
RaUI Rivera, Rolando Monterr060, Ma· 
nuel A. Bulnes y Eliseo Sarmiento. -Co
muníquese. 

O. LOPEZ A. 

R' Secretario de Estado en el Dc<pacho 
de Educación Pública, 

Rafael 8Grdnles B. 

Acuerdo N• 3838 

Comayagüela, D. C., 31 de octubre de 
1966. 

Vista la aolicitud pr...,..tada a la Se
cretaría de Estado en el Despacho de 
Educación Pública, con fecha 26 de octu· 
bre del corriente año, por Ernesto Alcides 
V elásqu.., estudiante y vecino de este 
Distrito C..ntral, contraída a pedir equi· 
valencia de estudios de las materias que 
cursó y aprobó del Ciclo Común de CuJ. 
tura General, con las simil&Te$ del Plan 
de Estudios del Instítu\0 Técnico Vocacio
nal, aprobado por Acuerdo N• 297 E. P. 
de fecha 29 de en.ro de mil novecientos 
sesenta y cinco. Acompaña Certificación 
de Estudios debidamente legalizada. 

Resulta: Que se ha oído el parecer fa· 
vorahle de la Dirección General de Edu· 
f'acíi)n Vocacional. 

!Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios, siempre que las asig
JJaturas cuya equivalencia se solicita, ten· 
gan las mismas df;'nominaciones en am
bos Planes, Artículo 78 dd Código de 
Educación Pública. 

Por tanto: El Presidente de la Repú· 
Llica, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia solicitada en 
la forma siguiente: Primer Curso, Idioma 

\ 

\acional, Inglés, Estudios Soc· . 
• adúu Musir al y Educac·. F~': ·., f.dt¡. 

tun 1~: a.--r _ 
muníquese. ~ 

O. LOP!.Z A. 
El Se.-r.tario de Estado en d Despa 

de Educación P6blica, ,¡,., 

llofoel Bardo!., B. 

-
Acuerdo N• 3839 

Comayagüela, D. C., 31 de octobrt d. 
l%6. 

Vista la liOlicitud presentada 3 la Se. 
crctaría de Estado en el Iltspa<:bo de 
Educación Pública, por la señora Rlta 
Perdomo, mayor de edad, casada, ,.tu. 
diante y de este vecindario, cor.b'aida t 

pedir se le conceda examen de comproba. 
<·ión dt" conocimientos a niv<'l de sexto 
p:rado de a<:uerdo con el Plan y r~ograma
de t'Studios vigente. 

Considerando: Que habiendo :t.;..d, 

los documentos que aoompaña a la pre
sente solicitud, encontramos que- --stán de 
conformidad con la Ley. 

Considerando: Que es debrr dd F&ado> 
hacer facilidades a las ¡wrsona.s. ·~De de
Í'!t"Bn superarse culturalmente, 

Por tanto: El Presidente de la !lt,Jú
bliea, 

ACUERDA: 

1'---Que se faculte a la solicitan~< 1"'" 
que se someta a examen de Sexto Grado. 

2•---Que oe faculte a la señora Safer· 
\"ÍMra Departamental de Educaci.óo l'ri.· 
maria de Francisco Mora.zán, pen qtlt' 

provea las amdiciones necesarias rara 1L 
práctica del examen. 

3•---Que la· interesada cubra 10' ,astos 
que ocasionen dicho examen; y. 

4'---Que de lo actuado se leraal< acta. 
se extienda certificado a la alumna Y "' 
extienda certificado a la alumna Y se en-

. 1 o· · · Gen a1 Jd.da· víe oop1a a a Jreccion er · 
i.'aCÍón Primaria.-ComunJquese. 

O. LOPEZA. 

F.I 5.-'Cretario de Estado en el p, 'P"'ho 
rie Educación Pública, 

Rafael Bardal· • B 

======= 
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